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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
7 de septiembre de 2022 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid por el que 
se concede una subvención para la financiación de los gastos derivados de 
la gestión del Distrito Universitario Único madrileño, por importe de 249.950 
euros. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 41.942,47 
euros, correspondiente a la prestación del servicio de limpieza ordinario en 
el Conservatorio Profesional de Música "Victoria de los Ángeles", el 
Conservatorio Profesional de Danza “Carmen Amaya” y la Escuela Oficial 
de Idiomas “Ciudad Lineal”, todos ellos en Madrid, durante el periodo del 1 
de marzo al 14 de junio de 2022, realizado por la empresa “Limpiezas y 
Servicios Salamanca S.A.”. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato denominado “Obras de construcción de 3 aulas de educación 
infantil, 24 aulas de educación primaria, 4 aulas de desdoble, 4 aulas de 
apoyo, aula de informática, aula de música, aula polivalente, aula de 
recursos, sala de profesores, biblioteca, gimnasio y 2 pistas deportivas del 
C.E.I.P. Andrea Casamayor (línea 4) en Paracuellos del Jarama”, a favor 
de la empresa “Proforma Ejecución de Obras y Restauraciones, S.L.”, por 
un importe de 7.582.929,64 euros y un plazo de ejecución de 15 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por tramitación de 
urgencia y procedimiento abierto con criterio único, el precio, del “Servicio 
de custodia, archivo y gestión de la documentación de los órganos y 
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dependencias judiciales de la Administración de Justicia en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid” y el gasto plurianual por importe de 6.830.804,53 
euros, para los años 2022 a 2025. 

• Acuerdo por el que se cesa y nombra a un vocal de la Comisión Regional 
de Coordinación de las Policías Locales. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Decreto por el que se autoriza la suscripción de un acuerdo transaccional 
con la empresa Patrimonios Urbanos Luzárraga Asociados, S.L. en 
relación al objeto del procedimiento ordinario nº 438/2018, tramitado ante 
el Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Madrid, relativo a las fincas 
registrales 5.573 y 1.777, objeto de doble inmatriculación y aportadas al 
desarrollo urbanístico de la unidad de ejecución nº6 del U.Z.P. 1.03 
«Ensanche de Vallecas». 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 63.127,44 euros, 
IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de vigilancia de 
seguridad no armada en la calle Braganza s/n, Avenida de Asturias, 28 y 
30 y calle Honrubia 8H, por la empresa SASEGUR, S.L., durante el periodo 
del 1 de marzo al 30 de abril de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 63.915,15 euros, 
IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de vigilancia de 
seguridad no armada en la calle Braganza s/n, Avenida de Asturias, 28 y 
30 y calle Honrubia 8H, por la empresa SASEGUR, S.L., durante el periodo 
del 1 de mayo al 30 de junio de 2022. 

• Acuerdo por el que se presta la conformidad para que la empresa pública 
de la Comunidad de Madrid Canal de Isabel II, S.A., actúe como medio 
propio personificado de la Comunidad de Madrid y de los organismos, 
entes y entidades del sector público, vinculados o dependientes de ésta, 
que manifiesten su conformidad o autorización expresa para ello, con 
respecto a las actividades relativas a la prestación de servicios de 
radiotelefonía móvil en grupo cerrado de usuarios y las posibles 
interconexiones con esta red. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento 
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abierto con pluralidad de criterios del servicio de “Redacción del 
anteproyecto, del proyecto básico y de ejecución de obras, la redacción del 
estudio de seguridad y salud, del estudio de gestión de residuos y la 
dirección facultativa de las obras (dirección de obra, dirección de ejecución 
de obra y coordinación de seguridad y salud en obra) del Centro Sanitario 
de Cuidados y Recuperación Funcional Sierra Norte”, de la Consejería de 
Sanidad. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 19ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: Programa de 
inserción laboral de adolescentes en acogimiento residencial, en centros 
del Instituto Madrileño del Menor y la Familia (IMMF), adjudicado a la 
entidad Opción 3, Sociedad Cooperativa MAD, por importe de 537.022,08 
euros, para los años 2023 y 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
629.825,30 euros, correspondiente a la 2ª prórroga del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Valdemoro, para articular la atención a personas con discapacidad 
intelectual en centro ocupacional y en centro de día y con discapacidad 
física en centro de día, para el periodo desde el 1 de diciembre de 2022 
hasta el 30 de noviembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
1.056.606,72 euros, correspondiente a la 2ª prórroga del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, 
para articular la atención a personas con discapacidad intelectual en 
Centro Ocupacional y en Centro de Día, para el periodo desde el 1 de 
diciembre de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 46.189,62 
euros, derivado de la prestación del servicio denominado “Gestión de tres 
centros de acogida para Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus 
Hijos e Hijas en la Comunidad de Madrid (3 lotes), Lote 3, Centro de 
Acogida 4”, por la Asociación Centro TRAMA, desde el 1 de mayo hasta el 
30 de junio de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 952.551,17 
euros, derivado del suministro de productos limpieza, aseo e higiene 
realizado por 13 proveedores, en 68 centros de la Agencia Madrileña de 
Atención Social durante el segundo trimestre de  2022, junto tres facturas 
del primer trimestre y cinco facturas atrasadas de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.136.910,28 
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euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en centro 
residencial y de día (462 plazas), por la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios, Ciempozuelos, durante el mes de junio de 2022. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato de servicios denominado “Construcción, implantación y evolución 
de la plataforma omnicanal de servicios digitales denominada Cuenta 
Digital del Ciudadano”, basado en el lote 2 del acuerdo marco de 
consultoría, diseño y factoría de servicios innovadores para la 
transformación digital de la Comunidad de Madrid (238/2020), financiado 
por la Unión Europea – Next Generation EU por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, a favor de NTT DATA SPAIN S.L.U., por un 
importe de 11.219.386,20 euros(IVA incluido), y un plazo de ejecución de 
24 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios del servicio de “Redacción del anteproyecto, del 
proyecto básico y de ejecución de obras, la redacción del estudio de 
seguridad y salud, del estudio de gestión de residuos y la dirección 
facultativa de las obras (dirección de obra, dirección de ejecución de obra y 
coordinación de seguridad y salud en obra) del Centro Sanitario de 
Cuidados y Recuperación Funcional Sierra Norte”, con un plazo de 
ejecución estimado de 18 meses y un gasto plurianual por un importe 
máximo de 1.476.200 euros (IVA Incluido), para los ejercicios de 2022, 
2023 Y 2024. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud de la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid- Lote 4: Centro de Competencias 
de Business Intelligence (CCBI). análisis de datos sanitarios” realizados 
por la UTE: Atos Solutions And Services Iberia, S.L.- Connectis Consulting 
Services, S.A. desde febrero hasta abril de 2022 por un importe total de 
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175.350,04 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de gestión 
logística centralizada de material sanitario y de protección que garantice el 
mantenimiento de una reserva estratégica en la Comunidad de Madrid, y 
soporte al mantenimiento del centro logístico del Hospital de Emergencias 
"Enfermera Isabel Zendal" con un plazo de ejecución desde el 1 de febrero 
de 2022 al 30 de junio de 2022, además del apoyo a la centralización de 
donaciones para Ucrania con un plazo de ejecución desde el 1 de marzo 
de 2022 al 30 de abril de 2022, por un importe de 3.232.875,36 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al pago de la 
actualización de carrera profesional del personal de la empresa CLECE 
S.A. que presta servicio de limpieza en centros de atención especializada 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, en el periodo comprendido entre 
el 1 de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, por un importe total 
de 327.029,54 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al pago de la 
actualización de carrera profesional del personal de la empresa Serveo 
Servicios S.A. que presta servicio de limpieza en centros de atención 
especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud, en el periodo 
comprendido entre el 1 de octubre de 2018 y el 28 de febrero de 2022, por 
un importe total de 2.080.472,72 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de “Limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud”, realizado por la empresa Garbialdi, S.A., durante el 
periodo del 1 al 31 de mayo de 2022, por un importe de 1.411.183,38 euros 
(IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa Ilunion Lavanderías, 
S.A., durante el período del 1 al 30 de junio de 2022, por un importe total 
de 1.244.901,30 euros (IVA incluido). 
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